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ACCIÓN URGENTE 
LIBERTAD PARA CHECHENO DEVUELTO A RUSIA 
Las autoridades bielorrusas entregaron al superviviente de la tortura checheno Murad 
Amriev a las autoridades rusas el 9 de junio a las tres de la mañana, en lo que puede 
interpretarse como un traslado extrajudicial. Actualmente, se desconoce su paradero y 
está expuesto a sufrir tortura u otros malos tratos. Las autoridades chechenas han 
solicitado su extradición para presentar cargos contra él en Grozni, la capital chechena, 
aunque no hay fundamentos para su detención y debe ser liberado inmediatamente. 
Tras haber sido detenido en la frontera entre Rusia y Bielorrusia la noche del 7 de junio, Murad Amriev estuvo 

retenido en una comisaría de policía en la ciudad de Dobrush, al este de Bielorrusia. Allí, según informes, los 

agentes de policía lo esposaron a un radiador, ignoraron su petición para solicitar asilo y le impidieron ver a sus 

abogados. 

En la madrugada del 9 de junio, fue transferido en un convoy de vehículos de la policía a la frontera rusa. Sus 

abogados intentaron seguirlo, pero perdieron de vista el automóvil que transportaba a Murad Amriev cuando los 

vehículos de la policía se separaron para despistar. Actualmente, se desconoce el paradero de Murad Amriev y 

sus abogados tratan de localizarlo. Se cree que está en manos de la policía del Ministerio del Interior o de los 

agentes del Servicio Federal de Seguridad. Si lo transfieren a Chechenia, corre grave riesgo de sufrir tortura y 

otros malos tratos. 
Escriban inmediatamente en ruso, en inglés o en su propio idioma: 

 instando a las autoridades rusas a que pongan inmediatamente en libertad a Murad Amriev, ya que no hay 

base jurídica para su detención y, actualmente, está detenido de forma arbitraria; 

 instando a las autoridades a que garanticen la protección de Murad Amriev frente a una posible detención 

arbitraria por parte de agentes chechenos encargados de hacer cumplir ley; 

 recordando a las autoridades que, como Estado parte en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, Rusia tiene obligación de proteger a quienes se encuentran en su 

territorio frente a la tortura y otros malos tratos. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 21 DE JULIO DE 2017 A: 

Ministro del Interior 

Minister of Interior 

Vladimir Kolokoltsev 

Ul. Zhitnaya d. 16 

119049 Moscow, Federación Rusa 

Fax: +7 495 667 05 98 (esperen la 

señal) 

O utilicen un formulario online en ruso: 

https://xn--b1aew.xn--p1ai/request_main 

Tratamiento: Señor Ministro / Dear 

Minister 

 

 

 

Director del Servicio Penitenciario 

Federal 

Director of the Federal Security Service 

Aleksandr Bortnikov 

Lyubyanskaya Ploshad d.2 

107031 Moscow, Federación Rusa 

Correo-e: fsb@fsb.ru 

Tratamiento: Señor Director / Dear 

Director 

 

 

 

 

Y copias a: 

Defensora del Pueblo de la Federación 

Rusa 

Human Rights Ombudsman of the 

Russian Federation 

Tatiana Moskalkova ul. Miasnitskaia, 47 

107084, Moscow 

Federación Rusa 

Fax: +7 495 607 7470 / +7 495 607 3977 

(para comprobar si se ha recibido el fax: 

+7 495 607 1854) 

 

Envíen también copia a la representación diplomática de la Federación Rusa acreditada en su país. Inserten a continuación las 

direcciones de las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. Ésta es la segunda actualización de AU 

132/17. Más información: 

https://www.amnesty.org/es/documents/eur49/6449/2017/eb/ 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
LIBERTAD PARA CHECHENO DEVUELTO A RUSIA 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Murad Amriev, campeón mundial de artes marciales mixtas, es originario de Chechenia y reside actualmente en Ucrania. 

Sostiene que tres hombres lo detuvieron el 25 de agosto de 2013 en Grozni, la capital de Chechenia. Lo metieron a la fuerza 

en un automóvil y se lo llevaron a un edificio perteneciente al Ministerio del Interior de Chechenia. Afirma que lo mantuvieron 

dos días esposado y que durante ese tiempo fue golpeado, torturado con descargas eléctricas y vejado. Uno de los hombres 

que participó en la detención era un oficial de policía checheno de alto rango que mantenía que el hermano de Murad Amriev lo 

había atacado. Murad Amriev fue amenazado con ser enjuiciado por un delito del que se acusaba a su hermano mayor. 

Murad Amriev logró huir de Chechenia y buscó la ayuda de la ONG de derechos humanos Comité para la Prevención de la 

Tortura con el fin de presentar una denuncia por tortura y otros malos tratos. Su abogado ha solicitado reiteradamente a las 

autoridades chechenas la apertura de una investigación. Hasta la fecha, el investigador ha rechazado en 15 ocasiones abrir 

una investigación sobre sus denuncias de tortura. 

El 4 de junio, se encontraba viajando a Rusia para solicitar un visado Schengen cuando la policía de transportes le obligó a 

bajarse del tren en la región de Briansk, al sudoeste de Moscú. Permaneció detenido 48 horas hasta su puesta en libertad el 6 

de junio. Un grupo de agentes de la policía chechena llegó para llevárselo, pero, según un abogado del Comité contra la 

Tortura, Murad Amriev no fue entregado porque no contaban con la documentación pertinente. Murad Amriev contó a su 

abogado que, entre los agentes de policía que trataron de llevárselo a Chechenia, había reconocido a uno de los que lo habían 

sometido a tortura. 

El 6 de junio, tras ser puesto en libertad, Murad Amriev acudió a la fiscalía en Briansk para concluir unos trámites y los agentes 

chechenos lo siguieron y esperaron fuera del edificio, insistiendo en llevárselo. Amigos de Murad Amriev llegaron en un 

automóvil y pudo evitar a los agentes de policía chechenos y marcharse. 

Nombre: Murad Amriev 

Sexo: Hombre 

 
 

 

Más información sobre AU: 132/17 Índice: EUR 46/6473/2017 Fecha de emisión: 9 de junio de 2017 

 


